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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca

3387 Familia, guarda, custodia, alimentos hijo menor 677/2014.

Equipo/usuario: MSM

Modelo: 1140K0 

N.I.G.: 30024 41 1 2014 0017839

F02 FAML. guard, custdo ali. hij menor no matri no c 677/2014

Sobre otras materias 

Demandante: Carmen Teodora Peñafiel

Procurador Sr. Alfonso Canales Valera

Abogado Sr. Fernando Bastida García

Demandado: Romeo Antonio Verdugo Muñoz

Doña Remedios Navarrete Rubio, Letrada de la Administración de Justicia de  
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca.

Hago saber: 

Sentencia

N.º 25/2017

En Lorca, a 5 de Marzo de 2017. 

La Ilma. Sra. doña Consuelo Andreo Ruiz, Magistrada-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número Uno de los de Lorca, ha visto y examinado los 
precedentes autos de procedimiento especial para la adopción de medidas 
atinentes a la guarda, custodia, y alimentos a hijo menor de edad, seguidos con 
el n.º 677/14 ante este Juzgado, a instancias del Procurador de los Tribunales Sr. 
Canales, en nombre y representación de D.ª Carmen Teodora Peñafiel, frente a 
D. Romeo Antonio Verdugo Muñoz, en situación legal de rebeldía, y a la vista de 
los siguientes;

Antecedentes de hecho

Primero.- El Procurador de los Tribunales Sr. Canales, en nombre y 
representación de D.ª Carmen Teodora, formuló demanda rectora del presente 
procedimiento especial para la adopción de medidas atinentes a la guarda, 
custodia, y alimentos a hijo menor de edad, frente a D. Romeo Antonio Verdugo, 
en situación legal de rebeldía, que por turno de reparto correspondió a este 
Juzgado, por la que suplicaba previos los trámites legales, se dictase Sentencia 
por la que se decreten las medidas que se dicen en el suplico del mismo.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda, se acordó sustanciarla por los 
trámites establecidos en libro IV, título I, capítulo I con arreglo a las reglas 
especiales prevenidas en el art. 770 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil.

Tercero.- Con fecha de 23 de febrero de 2017 se dio audiencia a las partes.

Cuarto.- En la tramitación del presente procedimiento se han observado 
todas las prescripciones legales.
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Fallo

En el procedimiento de medidas paterno filiales interesadas por doña Carmen 
Teodora Peñafiel, frente a don Romeo Antonio Verdugo Múñoz, se fijan las 
siguientes medidas definitivas sobre guarda y custodia y alimentos de la hija 
menor Maria Isabel Verdugo Peñafiel:

1.- La patria potestad compartida por los dos progenitores.

2.- La guarda y custodia se atribuye a la madre, la cual ostentará el 
ejercicio ordinario de la patria potestad debiendo de obtener el consentimiento 
del otro progenitor para las decisiones de importancia extraordinaria que hayan 
de adoptarse, salvo que no fuera posible consultarse y sin perjuicio de lo que 
legalmente se establece para los supuestos de desacuerdo de los progenitores.

3.- En cuanto al régimen de visitas se producirán los encuentros entre padre 
e hija los fines de semana alternos, desde las 16.00 horas del sábado hasta las 
20.00 horas del domingo, realizándose la entrega y recogida de la menor en el 
domicilio de la madre.

• Las vacaciones navideñas, de Semana Santa y estivales, se dividirán por 
mitades iguales, siendo que en caso de discrepancia elegirá la madre los años 
pares y el padre los impares.

• Ambos progenitores deberán comunicar al otro durante los periodos 
vacacionales el lugar donde se encuentre con la niña, dirección y teléfono.

4.-. El Sr. Verdugo Muñoz abonará mensualmente en concepto de pensión de 
alimentos, en el n.º de cuenta que D.ª Carmen, le facilite, los primeros 5 días del mes, 
300 euros, cantidad que se actualizará anualmente con el IPC, así como la mitad 
de los gastos extraordinarios debidamente justificados y conformados por ambos 
progenitores en caso de desacuerdo por resolución judicial.

No se efectúa expreso pronunciamiento en materia de costas procesales. 

Al notificarse esta resolución a las partes, hágaseles saber que contra la 
misma cabe, recurso de apelación a interponer en este juzgado en el plazo de 
veinte días desde la fecha de su notificación para ante la Audiencia Provincial de 
Murcia.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el presente se 
notifica sentencia a Romeo Antonio Verdugo Muñoz.

En Lorca a 7 de marzo de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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